


Congreso
Texto tecleado
Eliminado 3 recuadros. Fundamento: articulo 110 tercer parrafo de la Ley de Transpaarencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y numeral Quincuagesimo Sexto de los Lineamientos Tecnicos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificación de la Informacion y para la elaboracion de Versiones Públicas  y el criterio 24/10 que lleva el Titulo “Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública”, emitido por el Pleno INAI.


